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PRECIO DE INSERCION
Loe Edictos y Anuncloe dt 

particulares y oficiales qae 
sean de pago, satisfarán a ra. 
zón de DOS pes tas por LINEA 
se tasarán a razón de CIN' 
CUENTA ctms. por PALABRA, 
y los (jue sean de previo pagí, 
cualquiera que sea el origen 
del Edicto.
Loe Interesados acreditarán an_ 
tee de la publicación y por me_ 
dio de la correspondiente carta 
de pago, haber satisfecho su 
Importe en la Depositaría de 
Fondos Provinciales, tin cuyo 
PEiqulfilto no se insertarán.

Se sGUMilb» «a la Intervención de la Excelentísima Diputación Provincial El 
•abre de la suscripción es adelantado ; por tanto sólo se atenderán las suscrip. 
«kxnes que vayan acompañadas de -u importe debkndo hacerlo los de mera 

la sapíMl por medio ds lnúranza del Tctoro Giro Poeta! o letra de fácil cobro

Las leyes obligarán en la Penlnnula, Islas adyacentes, Canarias, y tírritoríos 
de Africa sujetos a la legislación peninsular a los veinte días di tu promulga 
ción si en ellas no te dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la promulgac'.ói

I íl día en que termina la inserción de a Ley en el <Boletlíi Ofli;ial del Estado».

G amara Oficial Sindical 
Agraria

Adjudicación de Obras
1030 .

La Cámara Oficial Sindical 
Aglaria publicó en el B, O. de 
la provincia del día 18 de marzo 
de 1954, anuncio de subasta-con
cursó para las obras de cons
trucción de un almacén granero 
en GALILEA las cua
les fueron adjudicadas provisio
nalmente al licitador D. Ceci
lio López Cenzano que se com
promete a realizarlas prr’la can
tidad de SESENTA Y NUEVE 
MIL SETENTA Y SIETE PESE 
TAS CON TREINTA Y UN 
CENTIMO (79 077'31) que supo
ne una baja de TRESCIENTAS 
VEN LISIETE PESETAS CON 
DOS CENTIMOS (327‘02) con 
respecto a 1 presupuesto por 
el que fueron sacadas a subasta, 
representando un coeficiente de 
b ja del 0,411%.

Esta Entidad ha tenido a bien 
ebvar a definitiva dicha adjudi
ca c ion previa la constitución de 
la c rrespondiente fianza.

Lo roño, 22 de junio de 1954.
El Presidente de la Cámara

Oficial Sindical Aglaria
/ 1002

Administración de 
Justicia

1014
D. Adolfo Fuertes Sintas, 

Juez de Primera Instancia de la 
villa da Nules ÿ su Partido.

Hago Saber: Que en este Juz
gado se tramitan autos de menor 
cuantía y embargo preventivo 
(20.000 pts.) hoy en ejecución 
de sentencia, a instancia de D. 
Vicente Morales Navarro, re
presentado por el Procurador 
D. Rafael Tortes Sancho, con
tra D.iJusto Herreros Varea, ve
cino de Calahorra, en rebeldía, 
en los que por re.solución del día 
de hoy he acordado sacara pú
blica subasta los siguientes bie
nes embargados al demandado 
D. Justo Herreros Varea.

PRIMER LOTE
Una báscula, fabricada en San 

tander, capacidad, quinientos 
kilos . Tasada en 700 pts.

Cincuenta capazos de palma 
sin forrar, tasados en 1.000

Dos comodines con luna, co
lor nogal y dos armarios de luna 
de un cuerpo y del mismo color 

de los comodínes. Usado en 
2.000 pts.

Un aparato de radio, marca 
«Letrola», de cinco lámparas, 
dos ondas, con su correspondien
tes voltímetro, tasado en 650 pts.

Una carretilla de hierro con 
ruedas de goma para trasladar 
mercancía por el interior del es
tablecimiento, tasada en 200 pts.

Diecinueve capazos de palma 
sin forrar, en buen uso, tasados 
en 380 pts.

Un carro de los llamados de 
mano, tasado en 800 pts. .

Veinticinco envases de los lla
mados «vasquetw» 50 pts.

Una mes de escritorio usada 
y una silla, tasada en 400 pts.

Una máquina de escribir usa- 
sa, marca «Orga Private», núm. 
83.679, tipo oficina y carro co
rriente, tasada en 1.500 pts.

Uuna balanza «Ariso», fuerza 
veinte kilos, tasada en 2.000 pts.

Ciento diez cajas vacías con 
su tapa, tasadas en 330 pts.

La estantería y mostrador que 
constituían el despacho al públi
co del comercio del demanda
do Sr Herreros, Mártires núm, 
7, tasados en 1.000 pts.

-Total, importa este primer lo
te 11.010 pts.

SEGUNDO LOTE
El derecho de traspaso del es

tablecimiento industrial del de
mandado D. Justo Herreros Va
rea, vecino de Calahorra calle 
de Los Mártires núm. 7, valora
do en 40 000 pts.

La-subasta tendrá lugar el día 
30 del próximo 'mes' de juiio a 
las 11 horas, celebrándose sirnul- 
táneamente en la Sala Audien
cia de este Juzgado y del de 
igual clase de Calahorra, sirvien
do de tipo para la subasta el pre
cio de la tasación total de cada 
lote. Para tomar parte en dicha 
subasta, los licitadores consig
narán en la mesa del Juzgado 
o acreditarán haberlo hecho en 
Establecimiento destinado al 
efecto, el importe equivalente 
cuanto menos del diez por ciento 
de la tasación, no se admitirán 
posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación de 
cada lote. La subasta de los bie
nes tasados, se practicará en 
dos lotes constituidos por los 
bienes descritos en cada uno de 
ellos.

Núles 14 junio 1954.
El Secretario

1044

EDICTO
1031

Por virtud del presente Edicto 
se requiere al penado Domingo 
Gracia Fuertes, de 44 años de 
edad, casado, hijo de Domingo y 
de Hermenegdda. natural y ve
cino de Muniesa (Teruel), jorna

lero, cuyo actual domicilio se 
ignora; para notificarle la inde- 
nización que ha sido condenado 
a abonar mancomunada v solida
riamente con los también pena
dos, Leonardo Murillo Vbargu- 
ren, José Dionisio Arias -García, 
José Ulibarri Aliaga y María Ro
sario Rodriguez Medel al perju
dicado Jesús Mayor Mayo veci
no de Logroño, en la suma de 
675 pesetas: y asi mismo ha sido 
condenado con los también pena
dos José Ulibarri Aliaga y José 
Dionisio Aria García a indemni-, 
zar mancomunada y solidaria
mente en 28 pesetas a David 
Orrico y en 159’50 pesetas a 
Pedro Quemada, ambos vecinos 
de'Logroño; todo ello dictado en 
sentencia por la Audiencia Pro
vincial de esta ciudad, en la cau
sa número 21 1953.

Asi lo tiene acordado el señor 
don Julio Ortega San Román, 
Magistrado-Tuez de Instrucción 
de Logroño y su Parido, en cer
tificación ...dé^PlejiciX recaída 
en la causa antes mencionada.

Dado en Logroño a 22 de junio 
de 1954.

El Secretario,
1004

E D 1 c: T O
1013

Por virtud del presente edicto 
se requiere a María Pilar G-aba
rri Jiménez, de 19 años de edad 
hija de Bartolomé y de Trinidad, 
natural de Cerezo de Riotirón 
(Burgos) vecina de Logroño, sol
tera, gitana, cuyo actual para 
dero se ignora, para poder ha
cerle entrega a la mi ma de 
cierta cantidad de dinero, dicta
da a su favor en sentencia recaí
da en la causa núm. 64 1953, 
por el delito de Homicidio, con
tra Antonio Giménez Giménez.

Así lo tiene acordado el Sr. 
D. lulio Ortega San Román, Ma
gistrado Juez de Instrucción de 
Logroño y su Partido, en certi
ficación de sentencia en la causa 
antes mencionada.

Logroño 22 Junio Í954.
El Secretario,

1033

EDICTO
1015

D. José Bermúdez Acero, Juez 
de Primera Instancia de la Ciu
dad de Calahorra y su Partido.

Hago Saber: Que en los autos 
de procedimiento judicial suma- 
I io del artículo 131 de la Ley Hi
potecaria que en este Juzgado se 
siguen con el número 89 de 1953, * 
a instancia del Procurador Sr. 
de Felipe Palacios en nombre y , 
representación de D*. Carnien í 
Rubio Falcón, contra «Unión 
Frutera Calahorrana S. A. >, se . 

halla acordado en resolución de 
esta fecha sacar a primera y pú 
blica subasta, por término de 20 
días, los siguientes bienes hipo
tecados:

1 .°)—Un molino o -trujal de 
acite, llamado l'rujal del Car
men, finca rústica, sin núrncro 
demarcado, sito en esta jurisdi- 
ción y término de RodichueJb; 
es de construcción antigua, j*- 
linda Norte y Este, camino; Sui, 
Madie dela Ambilla, y Oeste, 
herederos de Mancebo. Tiene 
una superficie de ochcientos diez 
metros y treinta centímetros 
cuadrados a que quedó reducida 
después de una segregación que 
se hizo, y dentro de la misma 
existen Imacenes para guardar 
oliva y una pequeña casa para 
vivienda. Inscrita la finca al To
mo 253, Folio 6, Fir^a 12.437; y 
la hipoteca al mismo Tomo, fo 
lio 6 vto. Tiene un valor de cien
to ochenta mil pesetas.

2,'’)—La maquinaria de dicho 
trujal, que se relaciona a conti
nuación:

Un rulo con tres molones có
meos.—Una turbina hidráulica. 
Dos presas hidráulicas marca 
«xAverly», de treinta y dos’cen
tímetros de husillo y noventa de 
plato.—Dos bomoas hidráulicas 
«Averly», de doble émbolo, con 
doble válvula de seguridad y 
manómetros «Averly», números 
2.307.024 y 23.207.028.-y un 
motor eléctrico de seis cab dios. 
Valorado todo ello en doscien
tas mil pesetas.

No existen cargas o graváme
nes anteriores a la. hipoteca, ad- 

' virtiéndose a lós licitadore que 
los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad^ se ha
llan de manifiesto en la Secreta 

. ría de este Juzgado, en cuya Sala 
Audiencia se celebrará la subas 
ta el TREINTA de julio próximo 
a las DOCE HORAS, con arre
glo a las siguientes condiciones:

1 .® Servirá de tipo para la su
basta, el de 380.000 pesetas.

2 .* No se admitirán posturas 
que sean inferiores a dicho tipo.

3 .® Se entenderá que todo lici
tador acepta como bastante la 
titulación.

4 .® Para tomar parte en la su
basta, habrá de consignarse pre
viamente en la mesa del Juzgado 
el diez por ciento del tipo pac
tado. sin cuyo requisito no será 
admitido ningún licitador.

Dado en Calahorra', a veinti
cuatro de Junio de mil novecien
tos cincuenta y cuatro.

El Juez de Primera Instancia, 
1043

AyuRlamientn de Alfaro
De conformidad con lo esta

blecido en el art. 773 de la vi-

SGCB2021



gini

gente Ley de Régimen Local, 
quecta expuesta al público la 

general del Presupuesto 
de 1953, durante el plazo de 15 

durante el mismo 
y o días más, puedan formularse 
las reclamaciones Que se esti
men oportunas.

Alfaro 2 de Julio de 1954.
El Alcalde,

bocttin OFrcnjui
praJuIgÍdón’ especifica, queda-

normas, facilitará a todo Organis- Reglanien- '
mo, entidad o particular interesa
da.

, to Técnico y figurarán en el In- ‘ 
temo de cada terreno. í

6 de julio de 4954

Reglamento Ofleial de Cam
ping en España

(Conclusión) 
infracV>r desde la suspensió i 
temporal de los derechos que con
cede tal documento, hasta su,anu
lación definitiva.

Art. 22. Los acarapadores ex- 
I tranjeros que deseen practicar el 

camping en España, quedan obli
gados a poseer la Licencia Inter
nacional de Camping q^e expide 

Î’ ® Pasaporte 
«Camping» de la Alianza Interna
cional del Turismo, además de su 
documentación reglamentaria per
sonal, quedando sujetos al cum
plimiento de las normas que an
teceden.

Art. 23. La Licencia que expi
de la F. T. C. C. o Carnet «Cam
ping» de la A. I. C. mencionados, j 
facultará solamente a sus titula
res de nacionalidad no española 
para Ja práctica del camping en 
España, pero no otorgará tal fa
cultad a los acampadores nalcio- 
nales que,^ en 'territorio español, 
quedan obligados a poseeer la TJ- 
cencia nacional de Camping.

Art. 24., El acarnípador o Socie
dad que inflingiera las oresentps 
normas, esrá sancionado por < 1 

Comité Español de Camping, en 
cuanto a falta deportiva v técnica 

refiere. Si la falta cometida im
plica alguna resoonsabîlî4ad Hvíl.
pasará a la 'comparecencia de las 
Airtaridades correspo'ndientes.

Art. 2■>. Fl Comité F^mañol de 
Camping pueda facultado para 
retiob'er los ca'^os no previstos -'n 
loe nrpcentes normas.
RED NACTCVAT r>F TFERF 

NOS oetctat.es de
CAATRTNC

NOrmAs funcionales
Çara la realización de la labor 

encauzadora del camping nacio
nal, ya definida por las normas 
oficialmente promulgadas que re
gulan la práctica de este deporte 
en todo el territorio español, pre
cisaba establecer los medios mate
riales que facilitasen su más exac- , 
to cumplimiento, contribuvendo al 
mismo tiempo a elevar el nivel <] ' 
esta actividad deportiva.

En su consecuencai con la va 
expresada finalidad v para que 
todo acampador, nacional o ex- 

^1 utilizar un terreno 
oficialmente autorizado para la 
práctica de este deporte, pue<ia 
contra con unos í^ervicios e insta
laciones que garanticen nsu acti
vidad, acorde con el pretigio de
portivo de nuestro país, se crea la 
Re<l Nacional de Terrenos 
les de Camping, cuva organiza
ción V funcionamiento se regirá 
por el presente artículo. ’

Art. r.’^A partir de i de enero 
de 1504, únicamente podrá consi
derarse como Terreno Oficial de 
Camping fT. O. C.) aquellos que 

ajusten a las normas generale.s 
que a continuación se expresan :

Art. 2.® El Comité Español d 
< amping, en uso de sus prerro- 
g^vas V cumplimiento de su mi- 

establecerá nm Reglamento 
Jécnico para la organización de

Art. 3.“ El Comité Español de 
Camping, como Organismo rec
tor de este deporte en España, se
rá quien en todo caso expedirá la 
correspondiente autorización para 
el funcionamiento de todo T. O.

Art. 4.® Finalidad. —La Red
tiene por misión primordial faci
litar al acampador el acceso e ins- 
Nacional de Terrenos de Camping 
taíación en lugares de positivo in
terés que reúnan uans condiciones 
básicas para la prábtú-a de este 
deporte. Dentro de lo establecido 
por ias normas oficialmente prr.- 

. mulgadas.
Art. 5.® Organización. — Todo 

T. O. C. estará regido por las 
presentes Normas: Por el Regla
mento Técnico del Comité Esoa- 
ñol de Camping, en cuanto a'su 
organización se refiere, v, por un 
Reglamento Interno propio,-para 
su funcionamiento v utilización, 
en los qué se especificar.^ aqudlas 
clásula.s e.s’peciales que Tas earac- 
terfsticas del lugar aconseie esta
blecer en cada caso.

A'rt. 6.® Denominación.— CtH.- 
T. O. C. llevará el no-mbrp dpi

I lugar en que se halle emplazada 
’ V se considere como más apropia

do al mismo. Tendrá, ademá.s, la
I denominación que le corresponda, 

/deefrmlnativa de sus caracterfsti- 
das esenciales, de acuerdo cen la 
sigui^'ntp clasifiación :

A) =I Urbanos.
B) — Rurales.
C) = Litorales.
D) = Alta Montaña.
Art. 7.® Emplazamiento.-- Fl 

empía.zamienta de todo T. O. C. 
. .se efectuará en cuanto a núcleos 
habitados se refiere, de forma que 
su situación v funcionam’npto no 
implique estorbo o pfrjuício al
guno paoj^ los habitaoRs del lu
gar o población acampada oue lo 
utilíce.

Art. ,9.® Salubridad - - T,os T, 1 
C. C, débprán hallar-'’ fn Toripq 
que tan^o ñor sus carad^eristi-^as 
en sí Como por sil<; ■'’rorT.'rnr'^c 
’nmediatoc. se nons’dcren tott|T-

Art. g.® Delimitación.— El pe
rímetro de todo T. O. C. estará 
cercado en forma que impida el 

’libre acceso a las personas ajenas 
al mismo. El tipo de cerca habrá 
de adaptarse a las características 
del lugar, respetando siempre el 
paisaje y su natural fis'^nomía.

Art. TO. Capacidad.— Todo T. 
O. C. tendrá determinada la ca
pacidad de la población que pueda 
albergar cuantía que se expresará 
en el propio Reglamento interno.

Art. TI. Agua.— Los T. C. 
C. deberá disponer de agua po
table en cantiddad y calidad es- - 
guradns para cubrir todas las n-‘- 
cesidad-s de su capacidad de. p'?- ' 
T>lación,. j

Art. 12. Higiene. —,Por su im
portancia básica jpara el buen 
funcionamiento de todo T. f). í". 
u niñamente serán autorizados 
aquellos que tengan debidanv’nte 
resueltos debidamente .sus servicios 
higiénicos (retretes, duchas, lava
deros, eliminación de residuos, 
etcétera).

Art. 13. A^gilancia.—• lAl ob- ' 
jeto de ejercer la debida vimla’^. ' 
cia sobre el cumplimiento de’ P - I 
glamento Interno de rada T. ta. i 
C. A’ lisposicioiies oficiales para * 
la. prj^ tica del camping, existirá 
en cada uno de ellos un guarda * 
o encargado con residencia habi
tual en el propio tererno o sus al- ‘ 
rededores inmediatos. Su< -ib ]

Art. 14. Sanidad.— Con el fin 
de poder atender con máxima proa 
titud a todo posible adeidentado, 
existirá en cada T. O. O. bajo 
custodia del guarda o encargado 
un botiquín de urgencia.

Art. 15. Fuego. —En evitación 
de posibles incendios o estragos 
que puedan quebrantar la riqueza 
forestal del lugar, los T. O. C. se 
dividirán en dos grupos :

A) Terrenos en los que e:

pío de^ civismo, ante los propios 
compañeros del terreno como de 
la población rural.

lo— Exhibir la Licencia Na
cional a requerimiento de los 
Agentes de la Autoridad y miem
bros del Comité Español de Cam
ping.

903

Anuncio} Oficíale}
, ' . que er.isian

. absoluta prohibición de encender 
fuegos de leña, v

, B) Terrenos en dos que '^stén 
. autorizados los fuegos de leña 
I acondicionados a tal fin.
I Art. t6. Iluminación.— Por sus 
, especiale.s condiciones, cararteri.stí- 
, ba situación v finalidad, los T. 
I E. urbanos v aquellos oíros 
I considerados de utilidad turística, 
I deberán disponer de uan in’ 

«ción de alumbrado eléctrico 
carácter general. ■ '

d''

Art.^ 17. El Comité Español de 
Camping, será en todo momento
nuien resolverá sobr.^
caso cualquier 

no previsto en los artu uíos
ñrpceáerttes

Aprobadas en Valle da Ordesa, 
en T4 de agosto de 1053 — Es co
pia.— El Secretario Naúonal- 
Enrique Rantz García. — Firmadó 
V rubricado.

El 'titular dp la I.irencia Na- 
.......-*1 4e CampíriT, • ..

ANUNCIO

En cumplimiento y a los efec 
los del número 2, del art. 773 de 
la Ley de Régimen Local, se ha
ce público que se haya de mani
fiesto en la Secretaría de este 
.Ayuntamiento, el expediente íde 
las Cuentas de Presupuesto y 
Administrrción del Patrimonio, 
correspondiente al ejercicio de 
1953, con todos los justificantes, 
cuya exposición será por quince 
días, para que durante este pla- 

y ocho días más, puedan for
mularse por escrito, los reparos 
y observaciónes a que hubiere 
lugar.

Lo que se hace público por el 
presente a los oportunos efec
tos..

Badarán, 21 de Junio de 1954. 
El Alcalde,

1038
'cionaT
traído 
nPr pj

roninn

el compromiso de enm- 
sinmiente
T>ET> ACaatp

ANUNCIO
1040

' Cumplir la Reglam-nta- 
ción Oficial para la práctica del 
Camping en España.

i 2.®— No instalarse en higar al-
I guno sin antes haber solLitado la 

. oportuna autorización del propie- 
j encargado del terreno y

obtenido el ipermiso para hacerlo.
3.*— 'Depositar la Licencia Na

cional en poder del propietario o 
encargado del terreno, si así lo 
requiriesen, mientras dure su (s- 
tancia en el mismo.

Durante el plazo de 15 día», 
queda de manifieste al público 
la Matricula de vehículos no su
jetos al pago de Patente Nacio
nal para el año de 1954 y por lo 
tanto afectos al arbitrio sobre 

1- » rodaje, a fin de que pueda ser 
examinada y reclamar por quien 
se considere perjudicado.

Rodezno 23 de junio de 1954
El Alcalde '

4.®— No encender fuego de l*v 
ña más que en aquellos terrenos 
en que esté permitido, .solicitando 
no obstante autorización para en
cenderlo, V tomando todas las 
precautíones necesarias para witar 
incendios, precaucióne.s que ex
tremará si .se trata de terreno bos
que.

5A— Dar inmediata cuent¿t al 
Comité^ Español de’ Camping de 
los daños que haya podido oca
sionar en el lugar en que estuvie
ra instalado.

—Respetar escrupulosamen
te lo,s árboles, arbustos, plantas, , 
fuentes v en general la integridad 
del conjunto rústico, del lugar en 
que se instale.

7A—Dciar el terreno a su mar
cha,, en el máp perfecto estado dr 
limpieza, sin huella aparente de 
su-estancia, no abandonando des- 
nerdicios de ninguna raise. T.os 
oue produzcan, los inutilizará em- 
oleando los procedi i men tos del 
lugar fhorno cremación, baísurero, 
etcetera) v de no existir tales ele
mentos de higiene procederá a 
enterrar profundamente sus des> 
perdidos en lugar adecuado (no

canees, rebatos or----- ) proximidades 
de fuentes) o se los llevará.

Respetar la 
bienestar ajenos, no 
a erítiea alguna por 
vestir o proceder. 

O.°— Defender v

propiedad y 
dando luchar 
su forma de

contribuir al
prestigio del camping nacional, 
Ha nd o en toda ci rcunstan/cia de 
lugar y tiempo el más alto ejem-

1007
anuncio

U K. 1^37Habiéndose acordado por este 
Ayuntamiento, en consecuencia 
con el At% 664 de la Ley de Régi 
men Local, la Habilitación de 
Crédito Número 1, dentro del 
Presupuesto del ejercicio actual 
con cargo al ^Superávit del ejer 
cicio anterior, por tener que aten 
der a pagos de necesidad, se ha 
lia expuesta al público en la Se 
crearía Municipal, por espacio 
de quince df is, para que durante ' 
los mismos pueda ser examinada 
y presentarlasobservaciones o re 
paros a que hubiere lugar.

Lo que se publica por el pre 
5ente a los efectos del apartado 
I del citado artículo.

Badaran 21 de junio de 1954.
EJ AlcaW<%
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1020
Quedan expuestos al público 

en la Secretaria de este Ayu.nta- 
miento por espacio de 15 días 
para su examen y reclamaciones, 
en cumplimiento de la Vigente 
Lev de Régimen Local y Regla
mento de Haciendas Locales, los 
guisientes documentos.

Liquidación del Presupuesto 
Ordinario de 1.953

Cuenta General de caudales 
del mismo año 1.953

Cuei t « de la Administración 
del Patrimonio municipal del año 
1.953.Expe iente N° 1 de habili
tación de Credito.

Matute 19 de junio de l.95e.
El Alcalde,

990
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